
DISTRITO JUDICIAL DE VILLWICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2° PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
Consejo Supero: de ta Judicatura\wj RcpúWica do Colombia

TO JUN 2022San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2022-00044 
PROCESO: EJECUTIVO

Se da por contestada la demanda por el apoderado de parte 

del Demandado.

Se reconoce al Abg. HUMBERTO TRUJILLO SANDOVAL, 

como apoderado judicial de la demandada, en los términos 

y para los fines del poder conferido.

Por secretaria córrase traslado de las excepciones de mérito 

propuesta por el demand 

442 del C.G.P, /

jo con fundamento al artículo

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Seguido Promiscuo Municipal

ves



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2° PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

. Rama Judicial 
, Coreqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

San José del Guáviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. ^ 
RADICADO No. 2022-00077 
PROCESO: EJECUTIVO

Rituada la tramitación correspondiente y sin evidenciar vicio 

alguno que pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 

440 del C.G.P., se procede el Despacho a proferir el 

correspondiente auto de seguir adelante la ejecución.

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Mediante escrito dé demanda que por reparto correspondió a 

este Juzgado y en razón al cumplimiento de las formalidades 

legales y la satisfacción de los requisitos de los artículos 422 

del C.G.P., mediante auto-de 18 DE MAYÓ DE 2022, se libró 

mandamiento de pago en favor de COOPHUMANA contra 

ALEJANDRA MARIA ARANGO MONSALVE, por las sumas 

solicitas en el escrito ejecutivo.

Conforme al Decreto 806, la parte acredito mediante correo 

electrónico del 25 de mayo de 2022, el envío de la demanda 

a la dirección electrónica del demandado, sin que dentro de 

la oportunidad procesal concedida propusieran medio 

exceptivo alguno, por, el contrario guardo absoluto silencio.

En tales condiciones y no habiendo excepciones dé mérito que 

resolver, al tenor del artículo 440 del C.G.P., ha de proferirse 

el respectivo auto de SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION, 

pues revisada la actuación se evidencia el cumplimiento de



DISTRITO JÜDÍCIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2° PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

<r"
Raroa Judicial 

¿ Consejo Superior de b Judicatura
República de Colombiawj

todos y cada uno de los presupuestos procesales; además, 

porque el título valor allegado como soporte de la demanda, 

cumple en su integridad con el lleno de los requisitos del 

artículo 422 de la obra en cita.

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

San José del Guaviare,

RESUELVE

Io Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el auto de apremio.

2o Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de 

los que en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas.

3o Practicar las liquidaciones del crédito y las costas. Fíjese 

como agencias en derecho la suma de $1.100.000.00-. 

Inciúyase

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal *

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

, < Rama Judicial 
¡' t Consejo Superior de la judicatura

Repútlica de Colombiaw
1 o JUN 2G22San José del Guaviare, 

veintidós (2022).
de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. 6y> / 
RADICADO No. 2022-00083 
PROCESO: EJECUTIVO

Rituada la tramitación correspondiente y.sin evidenciar vicio alguno que 

pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 440 del C.G.P., se 

procede el Despacho a proferir el correspondiente auto de seguir 

adelante la ejecución.

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió a este 

Juzgado y en razón al cumplimiento de las formalidades legales y la 

satisfacción de los requisitos de los artículos 422 del C.G.P., mediante 

auto de 19 DE MAYO DE 2022, se libró mandamiento de pago en favor 

de SERGIO MEDINA contra CORPORACION PAIS EN ACCION 

ARNALDO JOAQUIN CARO AMARIS,: por las sumas solicitas en el escrito 

ejecutivo.

Conforme al Decreto 806, la parte acredito mediante correo electrónico 

del 01 de junio de 2022, el envío de la demanda a la dirección 

electrónica del demandado, sin que dentro de la oportunidad procesal 
concedida propusieran medio exceptivo alguno, por el contrario guardo 

absoluto silencio.

En rales condiciones y no habiendo excepciones de mérito que resolver, 
al tenor del artículo 440 del C.G.P., ha de proferirse el respectivo auto de 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION, pues revisada la actuación se 

evidencia el cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos 

procesales; además, porque el título valor allegado como soporte de la 

demanda, cumple en su integridad con el lleno de los requisitos del 
artículo 422 de la obra en cita. .

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José 

del Guaviare,



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENOO CENTRO DE 
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' Rama Judicial , ,
, Consqo Superior de la Judicatura

\ ' J República de Colombia

T'Tf >

RESUELVE

. Io Ordenar seguir adelante con la ejecución, én ios términos indicados 

en el auto de apremio.

2o Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los que 

en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto 

se paguen el crédito y las costas.

3o Practicar las liquidaciones del crédito y las costas. Fyese como 

agencias en derecho la suma d ^000.000.00- Inclúyase

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

. x

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Ramajudicml
n ' Consqo Superior de b judicatura 

Repipi» de Cambia

' -c5

\wj

TO , ii m onm, de dos milSan José del Guaviare, 
veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No. V. t>3 

RADICADO No. 2022-00094 
PROCESO: EJECUTIVO

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante, el Despacho le'manifiestá que mediante AUTO 

INTERLOCUTORIO No. 402, fechado el 27 de mayo de 2022, 

se Decretó el embargo y secuestre de la, razón social TODO 

MUEBLES -SJ; así mismo, con oficio No. J2-224 fechado el

03 de junio del 2022, y suscrito por la Secretaria de Centro

AMARA DE COMERCIO de éstade Servicios, se remitió a 

ciudad el registro dé la/medida.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segi/ftdo Promiscuo Municipal

ves



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1 °-Y T PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial •
, ConsqoSupmot déla Judicatura

República de Colombia

1 0 Jill1: Z022San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos- mil

AUTO DE SUSTANCIACION No. 
RADICADO No. 2022-00095 
PROCESO: EJECUTIVO

Conforme a lo solicitado por la apoderada de parte 

demandante, se corrige el Auto Interíocutorio No. 403 de 

fecha 27 de mayo de 2022:

Se reconoce a la Abg. EDISABEL MENA MURILLO, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para 

los finés del poder conferido.

En lo demás se mantien. I auto de apremio.

Notifíquese,

GERMAN ALBfRTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

yes



V

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE „ 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 09,8 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
; Consejo Superior de b Judicatura 

República <k Colombiawj

TO JUN 2022San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. M 

RADICADO No. 2020-00154 
PROCESO: EJECUTIVO

k

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Siwundo Promiscuo Municipal

YCS-



<

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE - 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2’ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

\ \ Ramajudickl
Consejo Superior de U JucEcatura

República de Colombia

i'.

;i 0 JUN 2022:San José del Guaviare, 
■veintidós (2022).

de dos mil

AUTO DE SUSTANCIACION Nó. M S1 

RADICADO No. 2020-00142 
PROCESO: EJECUTIVO

Conforme ál memorial allegado, el Despacho señala nueva 

fecha de Audiencia Inicial, a la hora de las NUEVE (09: 00) 

a.m. del día NUEVE (09) del mes de SEPTIEMBRE del año 

2022, conforme al artículo 372 y 373 del C.G.P.

En el momento de la audiencia el Despacho, hará llegar a 

los correos electrónicos de ías partes vinculadas dentro del 
proceso el Link correspondí 

mismo. /
tapara asistir virtualmente al

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

‘ Rama judicial
i tíl J Consejo Superior de la Judicatura 
V'*J Rppúbiica de Colombia

TU JIJM 20?2S^an José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0[ 
RADICADO No. 2020-00196 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

del crédito

Notif/quese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Ia Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO': 950014089-02

Ramajudickl
¥TS i Consejo Superior de la fudintura 

Vi/ República deColombia

3 0 JUN 2022San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO DE SUSTANCIACION No. 
RADICADO No. 2021 -00051 
PROCESO: PERTENENCIA

Se da por notificado de la demanda al demandado, 

conforme a la Decreto 806, la parte acredito mediante 

> correo electrónico, el envío de la demanda a la dirección 

electrónica ’del demandado, 'sin que dentro, de la 

oportunidad procesal concedida propusieran medio 

exceptivo alguno, por el contrario guardo absoluto silencio.

Vincúlese a ésta acción a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA. Notifíquesele en los mismos términos (art 291 

y s.s. del C.G.P.)

Notifíquese,,

GERMAN ALBERTÓ GRAJALES MORALES

Juez SegunddsPromíscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

t\ Rama Judicial 
f | Consejo Superior de !i ludicatun

República de Colombia

San José del Guavíate, (10) Junio de dos mil veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No 448

RADICADO No 95001 -40-89-002-2021-00067-00

DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO ACOSTA PULIDO

PROCESO: PERTENENCIA

Como quiera que por incapacidad el señor juez titular del despacho no 

fue posible la Audiencia Continuación Inicial fijada para el día 09 de 

junio de 2022. El Despacho procede a reprogramar la misma, el día 08 

de Septiembre del año 2022; a la hora de las 03:00 de la tarde. Diligencia 

que señalizara por medio de la plataforma LifeSize.i
Cítese A LOS SUJETOS PROCES

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo vromiscuo Municipal
a.m



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1" Y 2a PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078,-CODIGO: 950014089-02

\ Ramajudidai
' i Coracjo Superior de b Judicatura

RcpúWica de Colombia

Ttr.triM 10')') de dos milSan José del Guaviare, 
veintidós (2022).

IAUTO DE SUSTANCIACION No. 
RADICADO No. 2021-00068 
PROCESO: EJECUTIVO

Conforme a la solicitud que.antecede, reconózcase a la Abg. MARIA 

HERNANDEZ CORTES como apoderado judicial delVICTORIA
demandando, en los términos-y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

GERMAnWbERTO GRAJALES MORALES

JueaSegundo Promiscuo Municipal .

YCS

4

•f



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I" Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
Consejo Superior de b Judicatura 
República de Colombia

'2D

1 0 Jllií W2 ■San José del Guavlare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO DE SUSTANCIACION No. L{ £ J 
RADICADO No. 2021-00102 , 
PROCESO: EJECUTIVO

Conforme a la solicitud que antecede, entréguese los 

depósitos judiciales al apoderado de la parte demandante si 

tiene facultad para recibir hasta la concurrencia del crédito 

' y' costas aprobadas y/o al demandante sino tuviese 

representación de un ab o dentro del proceso.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
\

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS

\



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I ° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

: Ramajudiciai
Ímí' - Coraejo Supcnui de b Judicatura

República de Colombia .

TO JUn 2022San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO DE SUSTANCIACION No. T2. 
RADICADO No. 2021-00142 
PROCESO: PERTENENCIA s

Se da por contestada la demanda por parte de la Curadora Ad Litem.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Jue^egundo Promiscuo Municipal

YCS

\



bTsTRiTO^uoTciAL deVíllavTcencíócentro^de^^^
Ramijudidai SERVIC|0S jUD'CIALESJüZGADOS^ ^

ConsqoSopcnoráeU¡udjcatura f^|J|\J|CIPAL DE SAN JOSE DEL UUA
5840078-CODIGO: 950014089-02

•*

XT
RcpúWkí dcColombia

TO'JUN 2022 de dos mil
San José del Guaviare, — 

veintidós (2022).

Ul>>AUTO INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2021-00184 
PROCESO: EJECUTIVO

la actualización de la liquidación del crédito 

, no fue objeto de contradicción y 

derecho, el despacho le imparte

Como quiera que 

presentada por la parte ejecutante 

encuentra ajustada ala misma se 

aprobación.

Notifíquese,

BERTO GRAJALES MORALESGERMAN Al
iundo Promiscuo MunicipalJuez Si

ycs



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENClO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2° PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial 
t . Conato Superé» de b Judicatura

República de Colombia

San José deT Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. ^ 
RADICADO No: 2021-00209 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito . 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Seguntío Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2“ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

a ' Rama Judicial 
* Coraqg Superior de ia JudicaturaW Repú^ka de Colombia

ÍO JUN 2022ÍSan. José del Guaviare, 
veintidós (2022).

__ de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2021-00228 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación. ' -

Notifíquese,

GERMAN ALBÉRTO GRAJALES MORALES

Juez Segundto Promiscuo Municipal

ves



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2D PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

s Rama judicial 
, Consejo Superior de b judicatura

República de Colombia

1 0 JUN 2022 de dos milSan José del Guaviare, 
veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No. U ^ 

RADICADO No. 2021-00229 
PROCESO: EJECUTIVO

En atención a lo solicitado por las partes, y al tenor de lo 
dispuesto en el art. 312 del C.G.P., se dispone:

1. Declarar la terminación del proceso Ejecutivo de FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO- CARLOS LLERAS RESTREPO 
contra LUZ EGREIS MARIN por PAGO DE CUOTAS EN 
MORA.

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que 
aún se encuentren vigentes. Oficíese como corresponda, 
controlándose por la Secretaría cualquier embargo de 
remanentes

3. Desglosar a favor y a costa de la parte ejecutada los 
documentos que sirvieron como base de la obligación.

, 4. SIN COSTAS

5. Previa anotación en los libros correspondientes, 
archívese oportunamente el proceso.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez SegOindo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICEISICIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I ° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078-CODIGO: 950014089-02

. - Rama Judicial 
I ConsifO Superior de U Judicatura

RepúKica de Colombia

\SJSÍ i202Tv'^ _de dos mil
i

AUTO INTERLOCUTOR IO No. ^ VO 
RADICADO No. 2021-00231 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundea Promiscuo Municipal

i

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS' 1* Y 2* PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

>. 'Raraajudicial
i ConsjoSupem»debJudicatura

' K-'

República de Colcmbu

10 JUN 202fSan José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. U 4 3 
RADICADO No. 2021-00261 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,
\

GERMAN ALBERTO GRATALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
, Consejo Superior á‘ la Judicatura 

República do Colombia

' \

\wj
1 OJUN 2022

San José del Guaviare, 
veintidós (2022)..

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. U 3 'Z- 
RADICADO No. 2021 -00290 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho lé imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo MunicipalV

■r YCS

/



'3* ' í c“^D/C/Xl DE VlÍLAVÍCÉNCin rcÑiVn^———
t S j ^^nüTdokjuák^ SERVJC/OS JUDICIALES JUZGAnoc • ^ DE
\Jy 'Mw^dec^T MUNICIPAL dé SANJO^f na r,S Y2 PROMISCUOS

San José del r
veintidós (2022). 1 o JUN 20221Guav/are,

--------de dos mil

X?cZ?ZOCUTO'!'°N° ^T-

Como quiera que la actualización 

Presentada por la parte ejecutante, 
ía misma sé 

aprobación.

d? I'a liquidación 

no fue objeto de
del crédito 

contradicción y 
derecho, el despacho le imparteencuentra ajustada

Notifíquese,

GERMAN ALi i^RTO GRAJALES MORALES
uez Seguido Promiscuo Munic/pa/

ves





DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

, jK Ramijudicia!
'iSBi f Consejo Superior de b (udiaíura\WJ

f

RcpúHica doColombij

TO JUN 2022 de dos milSan José del Guaviare, 
veintidós (20'22).

kHOAUTO INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO Nó. 2021-00300 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la liquidación de costas practicada por la 

fue objeto de contradicción y la misma se 

encuentra ajustada a" derecho, el despacho le imparte 

aprobación'.

secretaria no

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segando Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2S PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

. Rama judicial
i ftí i CwqóSupBiwdebJudtato
Vi J República de Colombia

San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. H 
RADICADO No. 2021-00330 
PROCESO: EJECUTIVO

Como'quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

/
Notifíquese, X"

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DÉ SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Kama judicial
, Ccmsqtj Superior de ia Judicatura 

República de Colombia

•>

1AjJM-2Ú22- ide dos milSan José del Guaviare, 
veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No. UCV 

RADICADO No. 2021-00341 
PROCESO: EJECUTIVO

Conforme a la solicitud que antecede, el despacho accede a la 

corrección del AUTO de Mandamiento de Pago fechado el 13 

de diciembre de 2022:

"Error nombre FERMELY

Siendo el correcto

FERNELY OSPINA HUERTAS

En lo demás se mantiene el auto de apremio.

Por Secretaria atender la solicitud del apoderado de la parte 

demandante.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1o Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 
5840078-CODIGO: 950014089-Ó2

Kunaludkial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

San José del Guaviare, Junio (09) de dos mil veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No.442

RADICADO No 95001-40-89-002-2021-00344-00

DEMANDANTE: ELVIA DEL CARMEN VARGAS ALFONSO

PROCESO: INTERROGATORIO DE PARTE

Como quiera el Despacho se encontraba en Control de Garantías, se 

procede reprogramar y señalarla hora en punto de las 09:00 A.M del día 

26 de Agosto del 2022, diligencia que se realizara por medio de la 

plataforma teams. Microsoft.

Cítese A LOS SUJETOS PROCESALAS

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

A.M.



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2“ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

i Rama Judicial
i J Consejo Superior de la Judicaiura 

República de CdombiaW
1 0 iJUM 9099

San José del Guaviare, 
veintidós (20,22).

de dos mil

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 6 V 

RADICADO No. 2022-00010 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la, liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

él despacho le imparte aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo. Promiscuo Municipal

YCS
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

. Ramajudicíai
i Conw^o Superior de la Judicatura 

República (le Colombia

: •?'

TO . II /m on92i
San José del Guavlare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. G S 
RADICADO No. 2022-00019 
PROCESO: EJECUTIVO

N

Como quiera que la actualización de la liquidación d.el 

crédito presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

el despacho le imparte aprobación.

Notifíquese,

GERMANVALBERTO grajales morales

JueaSegundp Promiscuo Municipal

YCS

/



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2‘ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

' Ramsludida!
Cometo Superé» de la judicatura

V2/ República de Colombia

I 0 J(/ 2022-San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

JV de dos mil

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2022^)0021 
PROCESO: EJECUTIVO

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, para 

efectos ; de notificar al demandado JESUS. ANTONIO 

MORALES MENDEZ, se dispone su emplazamiento en la 

forma y términos previstos en el artículo 108 del C.G.P.

Remítase constancia y/o comunicación dél emplazamiento 

al registro nacional de personas emplazadas en la página 

web de la Rama Judicial.

Para efectos de una mayor publicidad, efectúense una 

publicación del mismo edicto en la radio local de gran 

sintonía en la región.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

ves



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1 ° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

* Ramajudjda!
, Cona^ Superior 4‘ia Judicatura 

República de CdombiiW
San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil
/

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2022-00025 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante, po fue objeto de 

contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, 

el despacho le imparte aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Seguido Promiscuo Municipal

yes



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

K \ Rama Judicial 
*’ Consejo Superior de la Judicatura

República do Colombia

i %

San José del Guavíare, 
veintidós (2022).

de dos/mil

AUTO DE SUSTANCIACION No. '¿H .6 2^ 

RADICADO No. 2022-00040 
PROCESO: EJECUTIVO

Reconózcase a la abogada SABRINA DEL PILAR LASCARRO 

SIERRA, como apoderada de la parte demandante, conforme 

y en los términos de ley y del memorial allegado.

Notifíquese,

GERMAN ALBERJO GRAJALES MORALES
\ Juez Segunda Promiscuo Municipal

ves



DISTRITO JUDICIAL DE V1LLWICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1 ’ Y T PROMISCUOS 
MUNICIPAL DÉ SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

'i Ramajudicial
Consejo Superior de la judicatura

República deColombii

TV'JUN 2022
San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil
\

AUTO INTERLOCUTORIO No. Ljy 
RADICADO No. 2014-00170 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación. del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

, la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez SegundosPromíscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

-» Rama Judicial
J , Consejo Superar de la Judicatura

República de Colombia\wj
1 0 JUN 2022 de dos milSan José del Guaviare, 

veintidós (2022)./

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2015-001 13 
PROCESO: EJECUTIVO

actualización de |a liquidación del créditoComo quiera que la 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y

la misma se encuentra ajustada a derechó. el despacho le imparte

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Promiscuo MunicipalJuez Seguni

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2° PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

'
^ JUmiJudiciai
; Cons^oSuperiordeiaJudicahira

RcpútóicadcColomtó

TD'JUN 2022San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil.

AUTO IIMTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2015-00318 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez segundo Promiscuo Municipal

ves



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS P Y 2* PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

•
Rama Judicial

¡ Consejo Superior de ia Judicatura 
República de Colombia

¡.

:1 0 JUN 20226an José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. LA t-CL- 
RADICADO No. 2016-00028 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito
'l

presentada por la parte ejecutante(-no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

\

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundó'Cípmiscuo Municipal

ves



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS P Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

^ t Rama Judicial 
í' ) CoraqoSufwriot de la judicatura

República de Colombia\wj

1 o JUN 2022San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil '

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2016-00037 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez'Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2a PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

"V.. \
•. Rama Judicial 

i 1lj9 / ^^^SuperiwdeiaJudkahJra
V i J República do Coksnbij

t

TO JUN 2022San José del Guavíare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. . M, 
RADICADO No. 2016-00160 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización dé la liquidación 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

del crédito

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GR/UALES MORALES
Juez SegunoiD Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I" Y 2‘ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

; 'Ajk* '■ Rama Judicial 
'«Íí | Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia

IÍ"JÜN.2Q22San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2:9 
RADICADO No. 2017-00027 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del 

presentada por la parte ejecutante, no fúe objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

crédito

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Pnsmlscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Is Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078-CODIGO: 9500! 4089-02

Kami Judicial
Consujo Superior de ta Judicatura 
República de Colombia '

• w >

¡nCllMEZ.San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. ^2> 9 

RADICADO No. 2017-00045 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte secutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

\ Ramajudidal
¡ Cim|3 Superior de la Judicatura 

República de Colombiaw
TO JUN 2022

San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2017-00193 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación. v

crédito

nNotifíquese,

GERMAN ALBÉRTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE . 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02 ~

Ramajudirial
Consujo Superior lie U Judicatura 
República de Cdombia

.

TO JUM 2022San José del Guavlare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. H 
RADICADO No. 2017-00212 
PROCESO: EJECUTIVO \

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante,, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

germAnalbertograjalesmorales -
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICÉNCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I ° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

S v Ramajudicwl
Concejo Superior de b [tidicatura
República de Colombia

i

Í.QjUN_a22.San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2018-00027 
PROCESO: MONITORIO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALbERTO GRAJALES MORALES ^

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS V Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
Cona-jo Superior de la Judicatura 
República deColombia

Tfl'.IMN 20221San José del Guaviare, 
veintidós (2022)!

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. MX1 
RADICADO No. 2018-00089 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la1 actualización de la liquidación del 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

crédito

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

• Ramajudidai
, ; Consejo Superior de la Judicafetra
V i j RcpúWicadc Colombia

lJLJilW-2022San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil—i

AUTO INTERLOCUTOR IO No. U,\\C] 
RADICADO No. 2018-00131 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
RepMcadeCekaniria

San José del Guaviare, (¿O) Junio de dos mil veintidós (2022),

AUTO DE SUSTANCIACION No.443 

RADICADO No 95001-40-89-002-2018-00279-00 

DEMANDANTE: ALBERTO RODRIGUEZ HENAO

PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que por incapacidad el señor juez titular del despacho no fue 

posible la Audiencia Inicial fijada para el día 08 de junio de 2022 El Despacho 

procede a reprogramar la misma^ el día 05 de Septiembre del año 2022, a la 

hora de las 9:00 de la mañana. Diligencia que se realizara por medio de la 

plataforma LifeSize.

Cítese A LOS SUJETOS PROCESAL!

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez Segundó Promiscuo Municipal

A.M



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIQ CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950Ó14089-02

1 Ramajudidal
ái3í f Conwjo Superior de la Juítkafun 

República de Colombia

TO JUN2022' de dos miLSan José del Guáviare, 
veintidós (2022).

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4 

RADICADO No. 2019-00069 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS

/



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2° PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 

5840078 -CODIGO: 950014089-02

Ramajiidiflal
Consejo Superior de lí judicatura
República de Colombia0

San José del Guaviare, (10) Junio de dos mil veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No.445 

RADICADO No. 95001-40-89-002-2019-00096-00 

DEMANDANTE: JAIRO ALONSO VASQUEZ CARDONA 

PROCESO: PERTENENCIA

Como quiera que por incapacidad el señor juez titular del despac o 

fue posible la Audiencia Lectura Fallo fijada para el día 08 de jumo e 

2022 El Despacho procede a reprogramar la misma, el día 06 de 

Septiembre del año 2022, a la hora de las 9:00 de la mañana. Diligencia 

realizara por medio de la plataforma LifeSize.

no

que se

Cítese A LOS SUJETOS PROCESALES

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 

Juez SegundosPromiscuo Municipal
AM



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS .1° Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judina!
É í Consqo Superior de ia Judicatura 

Repúbiica de Colombia

TO JUN 2022?San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. 6 \ 
RADICADO No. 2019-00111 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la -actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

/

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

ves



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Ramafudkial *
Consejo Superior de I» Judicatura
República de Colombia

San José del Guaviare, (10) Junio de dos mil veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANC1ACION No.446

RADICADO No. 95001-40-89-002-2019-00123-00

DEMANDANTE: VICENTE GALARZA GORDILLO*

PROCESO: PERTENENCIA

Como quiera que por incapacidad el señor juez titular del despacho no 

fue posible la Audiencia Lectura Fallo fijada para el día 08 de junio de 

2022 El Despacho procede a reprog.ramar la misma, el día 06 de 

Septiembre del año 2022, a la hora de las 10:00 de la mañana. Diligencia 

que se realizara por medio de la plataforma LifeSize.

Cítese A LOS SUJETOS PROCESA

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
i \

Juez Segundo Promiscuo Municipal
A.M

\

V



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Ia Y 2“ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

\ \wj

San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. U 
RADICADO No. 2019-00196 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de -la liquidación del 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

crédito

Notifíquese, .

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES

Juez Segundo» Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS P Y 2" PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

w\ Rama Judicial 
i \ Consejo Supenor lie la Judicatura

RepúWica de Colombia

I
San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2019-00232 . 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y , 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segwndo Promiscuo Municipal

res



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I ° Y 2a PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

IUma Judicial 
¡ Consejo Superioí de la |udicj(ura

República deColombiaw
ISan José del Guaviare, 

veintidós (2022).
de dos mil

AUTO IÑTERLOCUTORIO No. 
RADICADO No. 2019-00324 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.’

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1" Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

* Rama Judicial
¡ Corado Superior de b Judicatura 

República de Colombiaw
SI 0 JIJ" ^22'San José del Guaviare, 

veintidós (2022).
de dos mil

AUTO DE SUSTANCIACION No. H S3 

RADICADO No. 2019-00365 
PROCESO: PERTENENCIA

Conforme a la solicitud.que antecede, el Despacho acepta la renuncia 

presentada por él Abg. MANUEL RICARDO ARENAS LIZARAZO, en su 

condición de apoderada judicial, conferido por LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL, de la parte 

demandada, con la advertencia, que ésta sólo pone fin al mandato, 
vencido el plazo señalado en elattículo 76 inciso 4 del C.G.P.

/
Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

S \ fama Judicial
if I Ccmsejo Superiw de ia Judiatu»
~ J República de Colombia

San José del Guaviare, (10) Junio de dos mil veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No.447

RADICADO No. 95001 -40-89-002-2020-00020-00

DEMANDANTE: YENITH GARZON AVELLANEDA

PROCESO: PERTENENCIA

Como quiera que por incapacidad el señor juez titular del despacho no 

fue posible la Audiencia Lectura Fallo fijada para el día 08 de junio de 

2022 El Despacho procede a reprogramar la misma, el día 08 de 

Septiembre del año 2022,'a la hora de las 090:00 de la mañana. Diligencia 

que se realizara por medio de ía plataforma LifeSize.
“1

/ ■

Cítese A LOS SUJETOS PROCESALES

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 

Juez Segundo Promiscuo Municipal
A.M



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICÉNCIO CENTRO DE
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

' RamaJudicU!
rtk' f CoraqoSupcriordelajwfintura 

República de Colombia

1PJÍMM2-1 de dos milSan José del Guaviare, 
veintidós (2022).

AUTQ DE SUSTANCIACION No. 
RADICADO No. 2020-00034 
PROCESO: EJECUTIVO

Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho imparte 

aprobación del correo electrónico - rodriguez.triana@hotmaii:com,
s

conforme al Decreto 806, para que sea notificado el demandado 

CARLOS RODRIGUEZ TRIANA.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS

i



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840079 -CODIGO: 950014089-02

Kama Judicial
Conato Superior de la Judicatura 
República de Colombia\wj

>1 P JUN 2022San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. M 

RADICADO No. 2020-00043 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito 

présentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación. (

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRATALES MORALES
Juez Segunda. Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
,5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama Judicial
| Concejo Superior de la judicatura 

República de Colombiaw
TO JUN 2022San José del Guaviare, 

veintidós (2022).
de dos mil

AUTO INTERLOCUTORIO No. <463 
RADICADO No. 2020-00044 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

del crédito

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAUALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLA VICENCIO CENTRO'DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: Ó98 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

\ Rama Judicial
Consto Superior á-la Judicatura
República de Colombia'

M21MPD22- de dos milSan José del Guaviare, 
veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No. 
RADICADO No. 2020-00053 
PROCESO: EJECUTIVO

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, para efectos de 

notificar al demandado FRANCISCO VILLAMIL HURTADO, se dispone 
su emplazamiento en la forma y términos previstos en el artículo 108 

deIC.G.P.

O-' Remítase constancia y/o comunicación del emplazamiento al registro 

nacional de personas emplazadas en la página web de la Rama 

Judicial.

Para efectos.de una mayor publicidad, efectúense una publicación del 
mismo edicto en la radio local de gran sintonía en.la región.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAjALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS T Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama judicial
íBí' , Consejo Superior de U fudicítom 
T i República de Colombia

TO JUN 2022! de dos milSan José del Guaviare, 
veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No. 4 

RADICADO No. 2020-00074 
PROCESO: EJECUTIVO

En atención a lo solicitado por las partes, y al tenor de. lo 
dispuesto en el art. 312 del C.G.P., se dispone:

1. Declarar la terminación del proceso Ejecutivo singular de 
JAVIER ALONSO LOPEZ CADAVID contra LUIS ENRIQUE 
PEREZ MONTAÑEZ por^TRANSACCION.

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que 
aún se encuentren vigentes. Oficíese como corresponda, 
controlándose por la Secretaría cualquier embargo de 
remanentes

3. Desglosar a favor y a costa de la parte ejecutada los 
documentos que sirvieron como base de la obligación.

4. SIN COSTAS

5. Previa anotación 
archívese oportuna

libros correspondientes.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal

YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JÓSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

« '« Kami Judian!
' | Cerero Superior de la Juctotura
J ¿¡^deCobmbta

San José del Guaviare, (ID) Junio de dos mil veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No.444

RADICADO No. 95001-40-89-Ó02-2020-00088-00

DEMANDANTE: JAIRO ALONSO VASQUEZ CARDONA .

PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que por incapacidad el señor juez titular del despacho no 

fue posible la Audiencia Inicial fijada para el día 08 de junio de 2022 El 
Despacho procede a reprogramar la misma, el día 05 de Septiembre del 
año 2022, a la hora de las'3:00 de la tarde. Diligencia que se realizara por 

medio de la plataforma LifeSize.

Cítese A LOS SUJETOS PROCESALES

y

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALE 

Juez Segundo Promiscuo Municipal
A.M



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENOO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2° PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

’i .RaraiJudicial
: ’'ask' t Con*)0 Síipcnof de b Judicatura 

República de Colombia

SCO.UNj.p22San José del Guaviare, 
veintidós (2022).

____ de dos mil

AUTO INTERLÓCUTORIO No. 
RADICADO No: 2020-00101 
PROCESO: EJECUTIVO

Como quiera que la actualización de la liquidación 

presentada por la parte ejecutante, no fue objeto de contradicción y 

la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación.

del crédito

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Seguido Promiscuo Municipal

YCS


